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ivo, o p r e l e x í o ? 

El Comité Central del Freníe Único se ha 
suicidado por tan fúfil motivo, que incita a 
suponerle pretexto. 

En las grandes urbes parece estar de moda 
las extremas resoluciones, pero, afortunada
mente, a los provincianos, por aterrarnos lo 
estrambótico, nos está reservado el papel de 
cruzados de la reflexión. 

En mi modesta opinión, la fusión de esfuer
zos, para que rinda el fruto debido, ha de ser 
impuesto de abajo arriba: en sentido contra
rio, es tá cunstanfemente expuesta a serios 
çpníranempos. 

Como células de disíinlos ó rganos que tie
nen, o deben tener, la misma función princi
pal, nos incumbe analizar serena y desapa-
^ionadamenie ia causa que ha dado al traste 
con lo que creemos más que conveniente, in
dispensable, y por los trámites legales que 
impone la disciplina societaria, limar aspere
zas para que la unificación de esfuerzos pase 
de circunstancial y aparente, a eterna y real. 

Así, pues: cumplido, lo que creo imperativo 
societario, he analizado la causa originaria 
de la dolorosa e inoportuna determinación 
^ne compromete seriamente nuestros más 
Preciados anhelos y sacando la consecuencia 
de que los afiliados a F. E. T. E. toca de un 
niodo principal, actuar en pos de un ideal 
Que ha desbaratado tan celosa como irreflexi-
va postura. 

¿Que los acuerdos de la F. E. T. E. son 
^nninantes? En su seno, indudablemente; co-
Ino los de los restantes grupos societarios: 
"^s en el Frente Único, no pueden pasar de 

teorías a defender y armonizar con las de los 
grupos que lo integran: n¡ más sabios, ni peor 
intencionados. La intransigencia sin la certe
za absoluta de patrocinar la única solución 
justa, no es admisible. 

El criterio de que todo el problemático di
nero que pueda consignarse para mejorar las 
categorías del escalafón, se dedique a pasar 
a la categoría de cuatro cuantos tuviesen la 
de tres, ¿es absolutamente justa? No; ya que 
al pretender atender a este derecho—que to
dos reconocemos—, sin cantidad respetable, 
tendría que hacerse a expensas de seguir sa-
sacrificando a los que llevan muchos, muchísi
mos, años sacrificados, y, francamente, jus
ticia para unos con doble injusticia para otros 
no es tesis que merezca el holocausto d el 
iFreníe Único! Por eso, yo, que amando a 
una asociación y profesando afecto a las res
tantes, rindo cuito a la razón, al no creerla 
encontrar me pregunto: ¿motivo o pretexto? 
Para aplaudir la actitud ecuánime de la Na
cional, no fundamento mi juicio en la creencia 
general de que los maestros de las últimas 
categorías están en poblaciones rurales don
de las exigencias de la vida niaterial y de re
lación social son más atenuadas que en las 
ciudades. jBueno fuera! tener consideraciones 
de esta índole a quienes por medios legales, 
o inconfesables, han salido de donde alegan 
ser la vida más cómoda y no están decididos 
a volver a disfrutarla teniendo miles de oca
siones a su alcance. Mi punto de vista es m á s 
elevado y demostrable. Los companreos de 
categorías superiores a la de entrada, no 
quieren para éstos el calvario que a ellos les 
cupo en suerte; mas, su altruismo no puede 
llegar al mayor de los sacrificios. Estos maes-
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tros, tienen la gran preocupación de encauzar 
el porvenir de sus hijos; problema pavoroso 
cuando con edades críticas coinciden mezqui
nos sueldos y ambiente catastrófico. 

¿Que el acuerdo de la F. E. T. E. resuelve 
el problema del grado profesional? Solucio
nes equitativas pueden y deben encontrarse 
si cumpliendo con la oblgación de buenos 
asociados nos dedicamos a estudiar el pro
blema para aportar sugerencias, y por com
paración descubrir la que ha de acatarse con 
más oportunidad. Tal vez, con más interés 
que inspiración he elaborado la mía. Consis
te en otorgar el mismo vaior al ingreso de' 
grado profesional que al aprobado en cursi
llos. Entiendo, que al ingresado en la Normal 
se le debe asignar el número de! escalafón 
que en aquel momento le correspondería si 
hubiese ido a desempeñar una escuela, para 
que cada promoción del profesional vaya de
trás del cursillo celebrado con fecha anterior 
a su ingreso en la Norma!, y delante del con
vocado con posteriorioridad. 

Fundo mi parecer en la siguiente: en la ac
tualidad, una gran mayoría de los alumnos 
tienen el título de Maestro y no veo inconve
niente en conmutar los años de ampliación 
por servicios prestados. Llegado el día en 
que los que carezcan del tirulo sean mayoría 
es lógico creer que sean pocos los aspirantes 
a colocarse por cursillo u oposición. 

En fin: como desde ningún aspecto que se 
mire el motivo por el cual se ha roto el Frente 
Único se encuentra el hecho justificado, abra
mos el pecho a la esperanza, seguros de que 
por lo menos en nuestra provincia, cabremos 
ser unos en el aspecto profesional, y si el 
ejemplo cunde, el día que aun no se vislum
bra, brillará esplendoroso. 

Vidal. 

P O R UNA SOLA V E Z 

Han comenzado los comentarios sobre la 
ruptura del Frente Unico del Magisterio, y 
han comenzado también, y esto acaso sea 
peor, las explicaciones y aclaraciones. 

Peor, no para la Nacional, sino para los 
intereses generales de la ciase. Las actuacio
nes de la Nacional son todas de cristal por lo 
claras. Por eso, antes de que se pidan acla

raciones o se envuelva en ellas a esta o aque 
lia Asociación, vamos a poner completamen
te en claro el proceso de la ruptura: de una 
ruptura sin enemistad y que no tiene porqué 
producir enemistades «a posteriori». 

Es el caso que surgieron, en cifras redon
das, siete millones de pesetas, y que se supo 
que existía en el Ministerio el propósito de 
crear sueldos hasta de 12.000 pesetas. 

El Frente Unico acordó por unanimidad que 
no había lugar, con el escaso crédito mencio
nado, a crear sueldos superiores a los exis
tentes, pues urgía remediar la situación de 
muchos companeros que, con muchos años 
de servicio y muchas obligaciones, estriban 
en sueldos que no bastan a cubrir sus nece
sidades. 

Y asile fué comunicado al Director general 
y en tal sentido se acordó orientar los tra
bajos. 

Mas para actuar sobre una base concreta, 
quedó encargado el compañero Santiago Her
nández de redactar una Ponencia o proyecto 
de distribución de los siete millones de pese
tas, o bien en cifras exactas, seis millones 
novecientas mil. 

Hernández hizo un proyecto en el cual as
cendían más del 20 por 100 de los Maestros 
de las diversas categorías, excepción hecha 
de las de 8.000 y 4.000 pesetas. 

Se abrió discusión sobre el proyecto, pues 
le opusieron algunas reservas la Confedera
ción Nacional de Maestros y la Federación de 
Trabajadores de la Enseñanza , no obstante 
ir la distribución ampliamente razonada. 

Las características del proyecto eran: 
1. a No se creaban sueldos superiores a 

9.000 pesetas. 
2. a Se creaban nuevos sueldos, en pro

porción creciente, pero siempren en pequeño 
número, hasta la categoría de 6.000 

5.a Se reforzaba, dentro de las escasas 
posibilidades que la cantidad permitía, la ca
tegoría de 5.000; y 

4.a Se proponía la creación en la catego
ría de 4.000 pesetas de un número de sueldos 
mayor que el triple del conjunto de los pro
puestos en las demás categorías. Creemos 
recordar que eran 1.100 sueldos mayores de 
4.000 pesetas y 5.700 de este importe. 

Como puede verse, se trata de una fórmula 
transaccional inspirada en un sentimiento de 
equidad y justicia distributiva y a igual distan-

* cia de los acuerdos de todas las Asociaciones-
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La Nacional admite en !a primera etapa de 
realización de sus aspiraciones a creación de 
alaunas plazas de 10.000 pesetas; en el pro
yecto se renuncia a ello. 

La Nacional y, si no nos equivocamos, to
das las Asociaciones, preconizan un robuste
cimiento de las c itegorías intermedias, es
pecialmente, por el momento, DE LAS DE 
CINCO MIL Y SEIS MIL; en el proyecto se 
renuncia también a este idea!, sin dejar de 
tenerlo todo en cuenta, y de ahí ese refuErzo 
a que se alude en la categoría de 5.000 ptas. 

Por último, nadie había pensado, por lo 
menos a la fecha de la constitución del Fren
te Unico, en la supresión de la categoría de 
3.000 pesetas. Y sin embargo se tiende en el 
proyecto a ascender al sueldo inmediato a to
dos los Maestres de la categoría úllíma que 
sea posible sin abandono punible de necesi
dades perentorias de los demás compañeros. 

Se alegaron diversas razones, a las que 
contestó el ponente, como ponente, y no nin
guna Asociación en particular 

Se dijo que mejor se vivía con cuatro mil y 
más pesetas que con tres mil. 

A lo que respondió Hernández que no vive 
mejor un Maestro de cuatro y cinco mil pese
tas cargado de familia y de obligticiones, cual 
es el caso en el Magisterio, que un much acho 
recien ingresado con 5 000 pesetas. 

Entonces, una de las Asociaciones que po
nían reparos a la fórmula, extendió su gene
rosidad hasta la creación de plazas en la ca
tegoría de 5.000 pesetas. 

El ponente estimó absurdo el límite, pues a 
los efeclos de grandes necesidades familiares 
son igualmente cortos los sueldos de 5.000, 
6.000 y aun 7.000 pesetas. 

Se alegó el posible advenimiento de los 
normalistas del grado profesional. 

V fué aquí donde, como es natural, pisó 
Hernández terreno más firme, pues todo el 
"lundo sabe que fué la Comisión Primera de 
ía Asociación Nacional quien estudió en to-
^a su magnitud el problema que ha creado el 
maldito párrafo 2. del artículo 15 del Decreta 
ê 29 de junio de 1931. Lo que dijo Hernán

dez fué poco más o menos esto: 
Que ya es fuerte que sea a costa del sacri

ficio del Magisterio como se salve una enor
midad cual la temeraria promesa contenida en 
dicho texto legal. 

Que si el Gobierno ofrecía cantidad sufi-
G,ente para resolver el problema, no habría 

inconveniente en aceptar una solución heróí-
ca, a la que, de verdad generosamente, se 
había allanado la Nacional al aprobar y aplau
dir la gestión de la Comisión Primera. 

Pero que dada la pequenez del crédito dis
puesto por el Ministerio, no había derecho a 
privar a un millar de Maestros ds un ascenso 
que habría de afectar inmediatamente a la 
cuantía de sus derechos pasivos, pues muchos 
de ellos están en trance de jubilación. Si el 
Gobierno quería resolver de hecho el proble
ma planteado por la Comisión Primera de la 
Nacional, lo mismo lo resolvería si costaba 20 
millones que si costaba diez y nueve, y ade
más, si se admitía la creación de sueldos de 
de 4.000 pesetas no era sino a la vista de este 
problema; pues de !o contrario jamás hubiera 
persado el ponente en proponer la creación 
de un solo sueldo de 4.000 pesetas. 

Las sucesivas intervenciones del Ponente 
convencieron a todos. Una observación de 
peso se les ocurrió todavía a los representan
tes de la Confederación Nacional de Maes
tros, y fué ia de que, entre los Maestros del 
segundo Escalafón recientemente pasados al 
primero, habría algunos a punto de jubilarse 
Hernández demostró que aun dedicando los 
seis millones novecientas mil pesetas a as
cender exclusivamente Maestros de 3.000 a 
4.000 pesetas, no alcanzaría el beneficio a 
uno solo de aquellos Maestros, y sí a algunos 
que no llevaban más que días de servicios. 

y entonces se tomó el acuerdo de aprobar 
la Ponencia y de quedar comprometidos a 
poner en primer lugar entre las aspiraciones 
del Frente Unico la de resolver el problema 
planteado por el Decreto de Normales en el 
Presupuesto de 1935. 

Fué a la sesión siguiente en donde la Fe
deración de Trabajadores de la Enseñanza 
llevó su posición irreductible. 

¿Inspirada en el pleito con los normalistas? 
Acaso. Pero nosotros creemos que si hay al
gún error en cuanto a tal manoseado proble
ma es el de instituirlo en motivo de regateo 
de un millar de sueldos imprescindibles, que 
al no suponer más que un millón de pesetas 
dejan el problema igual que estaba, después 
de hacer un mal irremediable a muchos com
pañeros para quienes el ascender o no es 
cuestión vital y definitiva. Error, y en el fon
do también injusticia. 

Problemas como el de la situación creada 
por el Decreto de Normales no son para es-
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grimirlos al discutir cuestiones de detalle, si
no para aíacraios de frente y en toda su am
plitud, como lo hizo y !o hace la Asociación 
Nacional del Magisterio Primario. 

Y no profundizamos más porque queremos 
que no haya rozamientos en esre instante. 

De <Bl Magisterio Nacional*) . 

£a ruptura del Trente 
tínico del T^agisterio 
Es lamentable, muy lamentable. Después 

de tantos trabajos, de tantas gestiones lleva
das a cabo, de tantas asperezas limadas y 
criterios hermanados y obstáculos vencidos, 
que el Frente Unico del Magisterio se haya 
loto. Y roto por una distribución de pesetas, 
que era muy problemática en el acto del rom
pimiento, y que cuando vean la luz estas lí
neas no sabemos en qué forma tendrá reali
dad, si es que los millones, a la postre, van 
al presupuesto 

Muchos mítines en provincias. Uno mons
truo, que fué un éxito sin precedentes, en el 
Pardiñas. El local lleno. Padres y Maestros, 
en comunión magnífica. Podemos asegurar 
que esa reunión «pesaba» en las decisiones 
gubernamentales. Ahora... veremos. 

En los momentos decisivos, en que se ne
cesita la cooperación y el esfuerzo de todos, 
las posiciones de cerrada intransigencia son 
muy peligrosas. Hay que ceder y aceptar lo 
que resulta de la deliberación de todos como 
camino para ir a la consecución de otras me
joras paso a paso. 

Todos vemos clara la manera de hacerse 
simpático a los de abajo y de «hacerse un 
nombre», aparte de que la defensa de los hu
mildes es siempre obligada. Entre los de aba
jo nos desenvolvemos. Muy de cerca pode
mos comprobar los «equilibrios» que hay que 
hacer para vivir a base de un sueldo escaso. 
Pero cuando se tiene una representación y se 
va a un «frente» con entidades de diversa sig
nificación, hay que coordinar aspiraciones 
para que no se malogren los resultados glo
bales. 

y o me sentí muy honrado formando parte 
del Frente Unico del Magisterio en nombre 
de la Confederación Nacional de Maestros, y 
debo una explicación, y lo hago pública de 
una manera clara, sincera imparcial. 

El Frente «andabo roto» o semi-roto 
últimas sesiones; pero procurábamos cec 
buscar fórmulas, y aunar pareceres, y salvar 
acuerdos y cada representante creemos que 
era fiel cumplidor del mandato de sus repre-
sentantados en los puntos básicos. Por mi 
parte puedo asegurar que no me distancié en 
lo más mínimo de nuestras Asambleas. De no 
ser así , no hubiera podido pertenecer al .Co
mité de Enlace dignamente. 

Se salvó la tendencia que había hacia la-
creación de categorías superiores a las usua
les. Había el propósito, por parte de alguien, 
de llegar a las 12.000 pesetas, y se hubiera 
dado el caso peregrino de Maestros que ha
bían «saltado» de 9.000 a 12.000 pesetas, 
mientras miles y miles de «parias» hubieran 
aguardado en 3.000. Esto como he dicho, se 
salvó, y todos—Nacional, Trabajadores de 
la Enseñanza , Confederación y Unión—con
venimos en no acordar la creación de catego
rías superiores mientras existiera el sueldo de 
3.000 pesetas y no estuviese encauzada, al 
menos, la regularización de escalas. 

Pero... habría de venir la ruptura, según 
parece. Trabajadores de la Enseñanza, por 
boca de su activo representante, el compañe
ro Lombardía, cumpliendo fielmente el man
dato recibido, defendió el que los millones 
que se consiguieron—en aquellos momentos 
había como probables seis millones novecien
tas mil pesetas—, habían de ir todos destina
dos a pasar a 4.000 pesetas a los Maestros 
que se pudiera de 3.000 pesetas. Posición 
simpática 

En estas circunstancias, la Nacional pre
sentó una «distribución proporcional». As
cienden o ascendían o ascenderían con ella 
más de cuatro mil Maestros de 3.000 a 4.000 
pesetas. No se creaban categorías superiores 
a las actuales. 

Los representantes de la Confederación 
creíamos que habíamos de transigir para no 
ir a la ruptura del Frente, y aceptamos dicha 
fórmula, y nos hemos hecho todos «solida
rios»—podemos asegurarlo—de esa actitud: 
Patino, Santos, Ruiz Alcázar, Guadalajara-

Era un paso hacia la regularización de las 
escalas. Los que están en las categorías su
periores a 3.000 pesetas, con nuevas exigen
cias económicas, con hijos, ¿no tienen dere
cho a esa proporcionalidad? 

Ahí están las actas. Decimos la verdad- La 
Confederación, ante la distancia de posició 
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nes, se reservó el derecho de consultar si ha
bía de seguir en el Frente con las oirás Aso
ciaciones. ¿Frente? Unión solamente de unas 
entidades. Hay que reconocer que Trabaja
dores es una Asociación potente. 

¿Qué pasará ahora? Veremos 
Otro día insistiremos sobre el caso y am

pliaremos datos. Por hoy basta. Resulta ya 
muy extenso este artículo 

Un abrazo a todos los Maestros, «sin dis
tinciones». 

Fermín Palau Casellas 
De (<EI Ideal del Magis le r ío*) . 

M aestros inteirinos y S U D S ilillit os 

Compañeros: Abusando una vez más de la 
favorable acogida que a nuestra causa viene 
dispensando esta simpática Revista, órgano 
de defensa de los intereses del Magisterio tu-
rolense, me dirijo a todos vosotros para la
mentarme del decaimiento de ánimo de que 
.se hallan poseídos la mayoría y con el fin de 
sacar de su indiferencia a los unos y como 
contestación a los adheridos a mi campaña 
que me piden detalles, reproduciré los artícu
los más esenciales de los Estatutos de nues
tra querida Federación y diciendo que las 
provincias de Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Murcia, Toledo, Burgos, Logroño, Salaman
ca, Santander, Pontevedra, Palència, Guada
lajara, Oviedo, Coruña, Segòvia, Lugo y al
gunas otras ya están federadas y cuenta ade
más con compañeros adheridos de otras 
provincias que como en la nuestra está sin 
constituir la Provincial. 

Los arlículos que más creo puedan intere
saros son los siguientes: 

Artículo 1.0 Con el nombre de «Federa
ción de Maestros Interinos y Substitutos de 
España» se crea en la Capital de la República 
una Federación de Maestros y Maestras con 
servicios prestados al Estado. 

Art. 5.° Cada Asociación Provincial fede
rada estará obligada a satisfacer a la Central 
la cuota única de 0*20 pesetas por asociado, 
con el fin de atender a los gastos y necesida
des de la entidad. 

Art. 8.° Los derechos de todos los asocia
dos serán idénticos. 

Art. 10. Esta Federación no tiene otra fi
nalidad que defender los intereses intelectua
les, morales y materiales de las Asociaciones 
Federadas. 

Entre las gestiones de índole intelectual se 
propone. 

a) Verificar cursillos de perfeccionamiento. 
b) Organizar controversias sobre proble

mas de educación, etc., etc. 
Art. 11 Entre las gestiones de índole ma

terial, trabajar para la consecución del ingre
so en propiedad en el Escalafón general. 

Art. 12. Para régimen y administración de 
la Federación, ésta se regirá por un Comité 
Central y considerará como miembros de él, 
con voz y voto, a los Presidentes de las Pro
vinciales federadas. 

Art. 26. En caso de disolución, la Federa
ción, después de pagar sus deudas, destinará 
el resto de sus fondos al Colegio de Huérfa
nos del Magisterio. 

Art. 27. La Federación tendrá carácter 
eminentemente profesional y apolítico y no 
podrá fusionarse a ninguna otra mientras no 
lo pidan y aprueben las tres quintas partas de 
las federadas. 

Art. 51. Cuando se presenten asuntos de 
suma importancia, el C. C. no podrá tomar 
acuerdo definitivo sin previa consulta y con
formidad de los provinciales, resolviendo con 
la mayoría. 

Animo, pues, interinos y substitutos; des-
hechad vuestra apatía y abulia que es la causa 
de nuestro deplorable estado de abandono y 
engrosad las filas de esta Federación que, 
aunando las pretensiones, vela y lucha por 
vuestra redención y no dudéis que con la fuer
za que da el número conseguiremos qué se 
nos haga justicia; si no ya dándonos el ingre
so en el 2.° Escalafón, al reconocer nuestros 
servicios, tomando como tope un número de
terminado de años y pasar en virtud de las 
pruebas, m á s equitativas y- de menos gasto 
que el cursillo a l primero. 

O que se nos reconozcan los derechos que 
otorgan los años de servicios, computándolos 
por puntos para un cursillo de perfecciona 
miento; pues de acuerdo con el S r Villalo
bos, no queremos gracia, ni tampoco analizar 
una vez más nuestra triste historia; baste con 
decir que sólo se nos estima cuando el Esta
do nos precisa, considerándonos ineptos para 
desempeñar las mismas escuelas que años y 
años nos encomienda. 

Os saluda al par que espera vuestra adhe
sión. 

Joaquín Terrer 
Cucalón. 
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rioticia5 y c o r n e n t d r i o 5 
Una Maestra nacional condenada a un 

año y un día de pr is ión 
La Maestra nacional, Encarnación Puyóla, te

sorera de la Federación Española de Trabajado
res dé la Enseñanza, compareció ante el Tribu
nal de urgencia, acusada por un agente de la 
autoridad de habar intervenido en la manifesta
ción que el 1.° de Mayo se organizó en la Glo
rieta de Bilbao. 

La señorita Fuyola ha sido condenada por el 
mencionado Tribunal a un año y un día de pri
sión mas 250 pesetas de multa y las costas. Los 
otros procesados por el mismo motivo han sido 
condenados a dos meses de cárcel y los meno
res de edad a un mes. 

(De <El L i b e r a h ) 

P r o v i s i ó n de Escuelas 
Con relación a los trabajos de la Comisión 

nombrada y que actúa para lo referente a pro
visión de Escuelas, ha manifestado el Director 
general que se ha estudiado lo de la creación 
de Escuelas de ensayo;.pero la provisión se ha
rá de tai forma, que no lesione los intereses de 
los Maestros, buscándose para ellas personal de 
la misma localidad, y a falta de éste en las mis
mas poblaciones, se elegiría entre los de la mis
ma provincia, pero dando siempre carácter tran
sitorio a estos Maestros, para que en ei momen
to en que su labor no respondiera al cometido 
o no les conviniera a los interesados la conti
nuación, pudieran volver a Sus anteriores Es
cuelas. Respecto a nombramientos de Maestros 
para Escuelas preparatorias de los Institutos, el 
acuerdo es de suspender tal régimen de excep
ción. 

D i s c u s i ó n del Presupuesto de instruc
c ión Públ i ca 
Parece ser que en estos días empezará en las 

Cortes el estudio de lo concerniente al Presu
puesto de Instrucción Pública, y que una vez 
rotas las relaciones entre los diversos grupos 
que integraban el Frente único del Magisterio, 
el Ministro y Director general de Primera ense
ñanza son los únicos que harán la distribución 
equitativa de los seis millones de pesetas que 
deben figurar en Presupuesto para mejorar el 
Escalafón del Magisterio. 

Es un Cuerpo muy numeroso, y es una con-
trarieradad el que no se pueda disponer de ma
yores cantidades para dotar al Magisterio como 
es debido, y, es claro, al tratar de repartirse una 
cosa tan pequeña, surgen las luchas, ya que to
dos se ven necesitados de mejoras, y todos creen 
que en sus respectivas categorías es donde me
jor distribuido estaría lo poco que han conse
guido. Los de abajo, porque ven que con estos 
sueldos irrisorios no es posible sobrellevar la 
vida ni en un pueblo ni en una aldea ni en una 
ciudad, y los de arriba, porque también ven, la 
mayor parte, de que estas necesidades su multi

plican, y que se está muy lejos de tocar la reali 
dad que tocan los demás Cuerpos del Estado' 
llegando hasta la categoría de 15.000 pesetas ' 
La gratif icación de adultos 

Se ha girado a provincias y se está ya pagan
do en Madrid la correspondiente al mes de Fe
brero. Las nóminas de Marzo se han empezado 
a tramitar para efectuar su abono a fin del mes 
actual. Respecto a los cuarenta días del año an
terior, seguimos sin poder averiguar qué es del 
crédito. 
Propuestas de curs i l l i s tas 

En las que viene publicando la Gaceta, de los 
del 31, se nota que faltan algunos que no están 
propuestos, a pesar de haber pasado el suyo, y 
es debido a que las .Escuelas solicitadas nomi-
nalmente ya han correspondido a otros anterio-' 
res, quedando, por tanto, pendiente de nombra
miento hasta que se haga la adjudicación por 
provincias en el orden que solicitó eí peticiona
rio. Sirva esto de contestación a las preguntas 
que se nos hacen. 

Concurso para Maestros nac ionaks 
El diario madrileño La Libertad abre un con

curso entre Maestros nacionales, con arreglo a 
las siguientes bases: 

Primera. Se anuncia un concurso de artícu
los entre Maestros y Maestras nacionales de es
cuelas rurales sobre el tema «Labor pedagógica 
y social realizada en una escuela rural». 

Segunda. Los trabajos na podrán exceder de 
dos columnas de La Libertad. 

Tercera. Se concederá un premio de 300 pe
setas al mejor trabajo; un premió de 100 pesetas 
al trabajo que ie siga en mérito, y dos premios 
más de 50 pesetas distribuidas para los trabajos 
tercero y cuarto en orden de méritos. 

Cuarta. Los trabajos se remitirán, hasta el 
día 30 del mes actual, al director de La Libertad, 
Apartado 981, Madrid, y 

Quinta. El Jurado estará formado por don 
Sidonio Pintado, redactor de La Libertad; don 
Dionisio Prieto, presidente de la Asociación Na
cional del Magisterio; D. Victoriano F. Ascarza, 
director de £7 Magisterio Español; D. Gervasio 
Manrique, Inspector de Primera enseñanza, y 
D. Pedro Pareja, director del grupo escolar «Luis 
Bello». Animamos a nuestros lectores a meditar 
en el tema y a acudir al concurso. 

E L N I Ñ O S I N D E F E C T O S . Estudio psicoló
gico, por el Dr. Gilberto ROBIN Traducción del 
f rancés de Jacobo Orellana. Profesor en el Colegio 
Nacional de Sordomudos de Madrid. Librería de 
F Belirán, Príncipe, 16, Madr id . Rústica, 6 pesetas. 
Encuadernado, 7. 

Desde que el niño nace inspira a las personas que 
le rodean cierta inquietud, cierta curiosidad sobre su 
desenvolvimiento total y sobre su deslino íuiuro» 
« ¿ C ó m o será y qué será?» . Las familias y los edu-
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eS ie observan de continuo para descubrir en él 
cas0 disposiciones, sus mér i tos y defectos, su ma-
Sera de ser y de producirse; pero esta obse rvac ión 

siempre se realiza con la preparación adecuada ni 
i¡bre de prejuicios. 

«El niño es listo, el niño es inteligente, el niño es 
inipático o el niño es torpe, es tonto, es anormal» , 

cIC etc., son frases que frecuentemente o í m o s pro
nunciar a personas apasionadas, que no han medita
do sobre el alcance de ellas o que carecen de autori
dad para formular sus atrevidos juicios. 

Pl autor de este l ibro, espirito culto, gran conoce
dor de la patología infantil, se pronuncia abiertamente 
contra los prejuicios y sienta la tesis de que el niño, 
en general, no tiene defectos, sino que es un enfermo 
o ha sido mal educado. 

Experto ps icó logo también, el ilustre médico pene
tra en el espíritu infantil y estudia su f is iopatología; 
observa cuantos casos de per turbación se le presen
tan; desentraña, escudr iña , ilumina los estados com
plejos y nos presenta un cuadro acabado de lo que 
hemos dado en llamar defectos del niño, cuando no 
son más que consecuencias de la herencia o del am
biente. ¿Que son la pereza, la mentira, el orgullo, la 
desobediencia, la gula, la lujuria, la p ropens ión al 
delito, etc., sino estados morbosos heredados de los 
progenitores o adquiridos en el corrompido ambiente 
en que, por desgracia, viven muchos denuestros dis
cípulos? 

El educador, pues, como el médico y los padres, 
deben saber todo esto. Bllos son quienes m á s inter
vienen e influyen en la formación total del niño y su 
responsabilidad es enorme; el autor los iniciará y 
orientará en los misterios del cuerpo y del espír i tu . 

T E M A S P E D A G Ó G I C O S : EL CINEMA EDUCA
TIVO y GRACIÁN, PEDAGOGO, por F. Blanco Castilla, 
Profesor Normal, Licenciado en Derecho, Inspector 
de Primera Enseñanza . Librería de F. Bel t rán, Pr ín 
cipe, 16, Madrid. Rústica, 6 pesetas. Encuadernado, 
7 pesetas. 
En todos los pa í se s cultos está adquiriendo gran 

desarrollo el cinema aplicado a la educac ión de las 
masas y a la función escolar. Este interés por el cine
ma como instrumento educativo ha dado lugar a la 
formación de bibliotecas y revistas sobre la materia. 
£n España, desgraciadamente, vamos a retaguardia 
en este problema, y, a pesar de esfuerzo propagan
dístico de un grupo de jóvenes , por ninguna pane se 
le ha prestado la a tención que merece para su efecti
va utilización. Esto da oportunidad a EL CINEMA 
EDUCATIVO, del Sr. Blanco Castilla, que viene, en 
verdad, a llenar un vacío y está hecho con intención 
divulgadora y propagandís t ica , como se hace osten
sible en el siguiente capitulado: !. —Los fundamentos 
psico-pedagógicos del cinema. 11.—Clasificación de 
films. 111.—El Cinema escolar: su alcance desde el 
punto de vista técnico. IV. —Estado actual del proble
ma del cinema educativo, V. —Estado actual del cine-
nia educativo en E s p a ñ a . 

El autor ha sentido gran entusiasmo por el asunto, 
como lo demuestran sus experiencias realizadas y el 
cuidado escrupuloso puesto en la obtención de los 
^afos, todos recientes y exactos. 

La baja cultura popular y la frialdad de la escuela 
están muy necesitadas de esta bibliografía estimulan
te, tanto de! personal docente como de los organis
mos que velan por la función educadora. ' 

En lo que respecta a GRACfAN, PEDAOOGO, que 
completa el volumen titulado T E M A S PEDAGOGI
COS, el s e ñ o r Blanco Castilla ha hecho una investi
gación in teresant í s ima y sagaz, llena de revelaciones 
y sugerencias Con esta inves t igación coloca en su 
plano al compiejo, sutil y b a r r o c o — e s p a ñ o l Baltasar 
Grac ián . escritor y filósofo, figura universal y actual, 
cada día de mayor actualidad, que es uno de ios va
lores más ricos en aportaciones a nuestra auténtica 
Historia de la Educac ión , todavía pór hacer. El e s p í 
ritu c o m o d ó n de los e s p a ñ o l e s ha resbalado perezo
samente sobre su prosa condensada sin rendir el 
esfuerzo necesario para la expos ic ión clara del idea
rio del jesuí ta . Esta mirada hacia a t r á s , a los c lás i 
cos, es también oportuna, pues puede servir de freno 
a las exageraciones y d e m a s í a s de la llamada «edu
cación nueva» El tema central del estudio sobre Gra
cián consiste en la delimitación del tipo educativo 
gracianesco, de factura jesuí t ica, confrontado con el 
hombre ideal del Renacimiento, con el «héroe> de 
Carlyle y con el «-superhombre» de Nietzsche. AI lado 
de este e m p e ñ o se ponen de relieve otros conceptos 
de gran alcance sobre educac ión . 

En ambos trabajos ha sabido el Sr. Blanco Castilla 
poner a contr ibución del éxito su gran p reparac ión y 
su entusiasmo. En toda la obra se advierte un e s p í r i 
tu joven, sensible, sereno en las apreciaciones y me
ticuloso en los datos. 

£ a v e r d a d e r a R e v i s t a 

El número de «EL CONSULTOR DE LOS BOR 
DADOS» correspondiente al mes de Abr i l , que acaba 
de aparecer, resulta sumamente interesante, tanto por 
su variado texto como por los modelos de las primo
rosas labores que contiene: lleva bellas narraciones 
literarias, ú t i l í s imas lecciones prác t icas de labores, 
la secc ión predilecta de los abonados, y lecturas. «LA 
MUJER, LA CASA Y LA MODA» está muy nutrida. 
Con t inúa el folletín de la celebrada nov la «VICTO
RIA DIFICIL», y, por añad idura , se da una hermosa 
página musical del maestro Arturo Riells, titulada 
«MONTE ESTOR1L». 

En cuanto a su acreditada sección de labores, mo
derna y variada, se ofrece en este número un sober
bio y lujoso juego de cama para ser primorosamente 
ejecutado, en el cual la novedad corre parejas con el 
exquisito gusto del dibujo; dos juegos de cama m á s 
sencillos, pero elegantes también; un variado surtido 
de iniciales y enlaces para marcar ropa blanca; mues
tras seleccionadas de encajes al bol i l lo y malla com • 
pleían este numero de «EL CONSULTOR DE LOS 
BORDADOS» , digno de ser adquirido y conservado 
por las amas de casa y por las directoras de colegios 
para s e ñ o r i t a s , que conceden a la enseñanza de las 
labores a r t í s t icas la importancia que realmente tiene 
en la instrucción de la mujer. 

«EL CONSULTOR DE LOS BORDADOS», la 
única revista que no exige el pago adelantado de la 
susc r ipc ión , y que ha llegado ya al a ñ o XXX de su 
publ icación, se edita en dos ediciones: una de lujo y 
otra económica y se re/??/7c gratuitamente un e/em-
/?/ar í/e/77üe5/ra a quien lo solicite a su administra
c ión , calle Muntaner, 65, Barcelona. 
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Librería "LA PATRIA" i A 
de L* y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DB — 
FABRICA OE MOBILIARIO ESCOLAR 

I Telof«ano 1723 : - : C a e L i l l a , 29 VITOHI^N 

M a más Saraia deniro de la mejor calidad 
En este esíablecimiento encontrarán los señores ̂  

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria ¡ 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas | 
oficiales de ambas Normanes y los obras de texto con | 
arreglo ai pian vigente para los estudios del Bachille- I 
rato Elemental y Universitario. ï 

También dispone de material Pedagógico y Cientí- | 
tico para Escuelas y Centros de 2." enseñanza y todo j 
A o relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

surtido en géneros 
ero—Confecciones 

Muñoz JSíogués núm. 3 T E R U E L 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

" ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Se fabrican también; 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo el úl 

timo modelo^y toda clase de mobiliario escolar. 

QoHsitec precios indicando estación destino, y 

se les cotizarán franco porte 11 

fwïiitortol TipojgráíiíBOBi Hijo ci6a Pe>rr\ica , 

^ &an AiiáréSy4tm*Ttruel. \ 

Franqueo 
concertado 
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